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disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tos de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parte "Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales decretos. 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gom¡«ario de Agricultura, In
dustria y .Comercio de la provincia de 
Tarragona Me ha presentado l). .Tusé 
Buxerés. 

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
ochocientos setenta y sois. . 

ALFONSO. 
El Ministro <le Fomento, 

C . F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

Atendiendo a las circunstancias que 
concurren en 1), Migul Netto y Roca, 

;Vengo cu nombrarlo Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Tarragona. 

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
Kl Minislro de Fomento. 

C . F r a n c i s c o Q u e l p o de M u ñ o 

Reales órdenes. 
limo. Sr.: 'Conformándose cou lo pro

puesto porosa Dirección general, de acuer
do con el dictamen emitido por la Sec
ción cuarta dé la Jun ta consultiva de 
Caminos, Caualos y Puertos, S. M. el 
RKY I Q . D. <i.) ha tenido á bien aprobar 
las nudificacioues hechas por D. José 
Argemi y Gali eu el proyecto que sirvió 
de base para la concesión que se lo otor
gó por orden de 1 2 de Octubre de 1 8 7 4 
coa objeto de aprovechar aguas del rio 
Cardoaer como fuerza motriz de una fá
brica de hilados y tejidos y uu molino 
harinero que intenta construir en término 
de Cardouá, provincia de Barcelona; dis
poniendo S^. M. que las tres primeras 
cláusulas ó condiciones que aparecen en 
la orden'.mencionada queden sustituidas 
con las siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, al solicitar la 
concesión, excepto en lo referente á los 
canales de conducción y de desagüe y al 
emplazamiento del edificio, para cuyas 
construcciones regirán la Memoria y 
planos dé modificación firmados por el 
solicitante en 10 de Abril de 1¿75. 

2 . ' La presa habrá de tener la situa
ción y forma proyectadas, y su altura 

media será dedos metros y 20 centímetros 
sobre el fondo del rio. Para que en todo 
tiempo se pueda hacer cohstar- la perma
nencia de la altura señalada, el concesio-
uaria colocará una plancha de hierro" e m 
potrada en un punto do la masa de roca 
que se halla situada 557 milímetros más 
alto que la1 coronaciou horizontal que 
debe afectar l a presa. Til citado punto de 
referencia se halla situado en la garganta 
ó depresión de figura trapezoidal que 
afecta la sección de la roca por un plano 
vertical perpendicular á la corriente, á 
93 centímetros aguas abajo del extremo 
de la roca en la citada depresión y en el 
medio de su ancho, que es de 10 ctmtí-
metros. La situación de este punto do re
ferencia se describirá detalladamente en 
el certificado que se expida al termi
narse laá obras, acompañándole cou dibu
jos si se juzga necesario. 

3 . a Para el paso del canal á través 
del camino pñblico do la Coromina, se 
ejecutará una obra de fábrica que tenga 
dos metros y 50 centímetros de luz, y 
para el de todos los demás caminos que 
cruce el trazado del canal, que han de 
quedar expeditos para el tráusito, se 
construirán las obras correspondientes á 
juicio del Ingeaiero Inspector. 

D i Rea] orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios gua r 
de á V. I. muchos años. Madrid l.° do 
Junio de 1876. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso 
de ese alto Cuerpo ha consultado á este 
Ministerio con fecha 11 del actual lo si
guiente: 

«Kxcino. Siv. La Sa lado lo Conten
cioso ha visto la demanda, cuya copia es 
adjunta, presentada por el Licenciado 
D. Juan de Dios Hernández, á nombre de 
D. Francisco López y Velazquez, sobre 
aprovechamiento de aguas . 

Por Real orden de 25 de Octubre de 
1875 se concedió á la Sociedad anónima 
de riegos del Valle de Guadiana la auto
rización necesaria para que, sin perjuicio 
d.e tercero y previa la instrucción del ex
pediente que previene la ley de 2G de F e 
brero de 1870, y el reglamento dictado 
para su ejecuólóri en *20 de Diciembre del 
mismo año, hiciera extensiva hasta 24.000 
hectáreas de terreno la facultad que t ie 
ne de regar con las aguas del canal de su 
propiedad titulado del Gran Prior de la 
Orden de San Juan de Jerusaleu. 

Contra esta Real orden ha presentado 
demanda en 21 de Enero dxj L876 el Li
cencíalo 1). Juan de Dios Hernández, á 
nombre de l). Francisco López y Velaz T 

quez, pidiendo su revocación; y se funda 
en que para beneficiar las 21.000 hectá-
i-".t> ha de perjudicar al riego que t iene 
el Padrón de Argamasilla, y á los dueños 
de molinos y porciones del cauce del ca
nal: en qao sú representado solicitó en 
debida forma, y con sujeción estricta á 
la3 disposiciones legales, la concesión de 
todas las aguas sobrantes que procedían 
de las lagunas de Ruidera y Alto Gua
diana, siendo su petición anterior á toda 
otra, y á la que pudiera haber producido 
la Sociedad: en que resuelta la pretensión 
de esta á n t e 3 de que recayera la decisión 
de su expediente, claro es que se ha vul
nerado de un modo patente el derecho 
que le concede el art . 3.° de la ley ¡Sé J&O 
de Febrero por razou de la prioridad; y 
en que no so han licuado áutes de la 
concesión los trámites legales, si bien 
para cohonestar este vicio de nulidad se 
ha dispuesto en la "Real orden que se le 
otorgaba la facultad de regar, previa la 
instrucción del expediente. 

El Fiscal de S. M. es dé parecer qué 
se consulte la improcedencia de la deman
da en cuanto por ella se sostiene que, con 
la ampliación que se da á la Sociedad 
l'-l Valle de Guadiana para regar hasta 

24.000 hectáreas con las aguas del canal 
del Gran Prior, se vulnera el derecho ex
clusivo que para regar con dichas aguas 
atribuyeel demandante al llamado Padrón 
de Argamasilla, y á los dueños de otros 
molinos y porciones del canal; pero opina 
que es procedente respecto á si la conce
sión ha podido perjudicar derechos prefe
rentes de que el reclamante se dice asis
tido por la prioridad de su pret'ensiou, ó 
por la mayor importancia y ventajas do 
su proyecto, ó por la forma de la conce
sión, atendiendo á la falta ú omisión de 
ciertos requisitos ó trámites que puedan 
redundar en perjuicio de un derecho per
fecto del demandante. 

Visto el art . 295 de la ley de 3 de 
Agosto de 1860, con arreglo al cual com
pete á los Tribunales contcncioso-admi-
n i s t r a t i v o 3 conocer de los recursos contra 
las providencias dictadas por la Adminis
tración en materia de aguas, cuando por 
ellas se lastimen derechos adquiridos en 
virtud de disposiciones emauadas de la 
misma Administración: 

Visto el art. 277, en que se prescribe 
que las providencias dictadas por la Ad
ministración en materia de aguas causa-

rán estado si no se recurriese contra ellas 
por la vía gubernativa ante el Superior 
jerárquico, ó por la víacontenciosasiem-
pre que proceda dentro del plazo que se 
ñalen las leyes ó reglamentos, ó on su 
defecto dentro do tres meses* contados 
desde la fecha en que se publicare la pro
videncia ó se notificare al interesado: 

Cposideraudo que al autorizar la Real 
orden impugnada á la Suciedad auónima 
de riegos de^. Valle do Guadiana para 
extender á 21.000 hectáreas la facultad 
que tiene de regar con las aguas del c a 
nal denominado del Prior de San Juau de 
Jerusaleu, dejó á salvo los derechos de 
terceras personas, los cuales, como de* 
dominio, correspondeW3u conocimiento á 
los Tribunales do justicia, conforme alo 
prescrito en los artículos 21)6 y 297 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866; 

Considerando que es asimismo de la 
exclusiva competencia de la jurisdicción 
civil el extrcmo.relativo á que la autoriza
ción concedida á la referida Sociedad 
perjudica al derecho de otros dueños de 
molinos y porciones del cauco de caual 
por tener iguales títulos que aquella, 
puesto que el derecho de estos eu su caso 
sería igualmeute el de dominio: 

Considerando, por otra parte, que no 
consta en el expediente gubernativo que 
el demandante tenga la representación 
del Padrón de Argamasilla, ni de los 
dueños de molinos y porciones..del cauce 
del canal, careciendo por tanto de per
sonalidad para salir á la defensa de los 
derechos que á unos y á otros se atribuye: 

Considerando, sin embargo, que la 
Real orden impugnada ha podido perju
dicar al derecho que hubiese adquirido 
D. Francisco López y Vehi//[iiv. por ra
zón de preferencia á causa de la prioridad 
de su pretensión, y por las faltas ú omi
sión de trámites legales cuando se otor
gó la autorización á dicha Sociedad para 
ampliar el riego á 24.000 hectáreas, sien
do el conocimiento de estos extremos de 
la competencia de los Tribunales contcn-
cioso-administrativos, conforme al a r 
ticulo 295 de la citada ley de aguas; 

Y considerando que tal resolución ha 
causado estado en la vía gubernativa, y 
el recurso ha sido deducido en tiempo 
hábil. 

La Sala de lo Contencioso, de con
formidad con lo propuesto por el Fiscal 
de S. M.. opina solameute es admisible 
la -loman la interpuesta por el Licenciado 
D. Juan de Dios Hemaudez, á nombre de 
D. Francisco López y Velazquez, en 

• cuanto se refiere á los extremos relativos 
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á la preferencia par prioridad de su soli
citud, y á las faltas ú omisiones eu la t ra 
mitación del expediente; y en su conse-

titnada res-cuencia, oue debe ser despat 
pecto de los demás pun^S que aquella 
comprende y puedan enumerados.» 

Y habiendo-t€stt«lto S . M. el RK* 
(Q. D. Gj) de conformidad con 10- pro*, 
puesto eixíél prfeinsepto dictamen,,1b co-
munico iff. I?-. de tteal fo(\>*\\ para s V 
conocimiento, el de la Sala y demás efec
tos, con devolución de la copia de la de 
manda mencionada. Dios guarde á V. E . 
machos años. Madrid 29 de Mayo de 1876. 
a . 1 ; e n - T S E ^ N D a DE TORKSO. 
Sr. Presidente del Consejo de Estado". 

MINISTERIO DE MARINA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: E n v i s t a del expediente 
promovido á instancia de D. Celestino 
Fernandez Espinosa, á nombre de la So
ciedad balnearia de Aviles, solicitando á 
perpetuidad el aprovechamiento del sitio 
que ocupa el muelle provisional de made
ra en el punto nombrado Piedra del Ca
ballo, de la propia ría, S. M. e! \i Y 
(Q. D. (r.Y, de conformidad con lo infor
mado por la Jun ta superior consultiva 
del ramo, ha venido en acceder á lo soli
citado, concediéndole á perpetuid;i 1 él 
aprovechamiento de dicho sitio, atenién
dose á las siguientes condiciones: 

1. a Que el concesionario sólo tendrá 
derecho al uso y aprovechamiento del 
terreno para el establecimiento dW mue
lle, y no para ninguna otra clase de in
dustrias. 

2 . a Que si el Estado, bien por las ohra3 
de mejora del puerto ó por cualquier otra 
circunstancia, considera este terreno de 
utilidad publica, el concesionario habrá 
de dejarlo expedito en el tiempo que sé !e 
señalare, previa la indemnización que con 
arreglo á las leyes vigentes corresponda. 

3 / Que la existencia del muelle en 
nada se ha de oponer á las .servidumbres 
de salvamento y vigilancia. 

Y 4 . a La falta de cumplimiento de 
las anteriores condiciones producirá la 
caducidad de la concesión. 

Do Real orden 1 lo digo á V. K. para su 
conocimiento, el del interesada y domas 
efectos. Dios guarde á V. ]•]. ¡ : ! 

años. Madrid 31 de Mayo de 1870. 
" a n t e í ^ e r a . 

Sr. Capitán general del Departamento de 

r l l l i r - l l l i i ' ' i " « \v Ij * ' ! 

uevo deále-su ora-

J r 

Ferml. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
i Í:I hotltt «1 lili l'.ctllW-it r.ÍOUM"l"".i| "i. •:. .\ 

Real orden. 
Excmo. Sr . : He dado cuenta á S. M. 

el REY (Q. D. O.) de una instaurin, sus
crita por D. Fernando Luis del Corral y 
dirigida á ese Ministerio, que V. E . se 
h a servido remitir á este de Ultramar con 
Real orden de 13 de Marzo último, en la 
que reclama el pagó de los haberes ,que 
pudieran corréspouderle por el tiempo 
transcurrido desde que cesó eu el destino 
de Jefe de Negociado de .segunda clase 
agregado al do ferrorcarrilcs de ese de
partamento hasta que fué dejado sin efec
to el Real decreto de 1.° de Octubre de 
1875. por el cual había sido nombrado 
Subcontador de la Aduana de la Habana. 

Y resultando que la Ordenación de 
í^ágosdeese Ministerio manifiesta en el 
informe que aparece cu la expresada ins

tancia que el recurrente está satisfecho 
de sus haberes hasta 31 del citado 
bre; y que seguu lo dispuesto t ^ K o a t 
orden de 3 de Diciembre d£#£§56ywP 
empléalos do la' Península qfac son t r as 
l a d a d l a ul t ramar deben percibir por las 
Cajas de aquellas provincias el sueldo de 
su destino anterior desde su cesación eir 
la Península,|y 
barqne pa 

Resultando que por Real áÉfdê i j JeJÉL 
de Noviembre de 1875 fué prorfcga 
Sr. Corral por 45 dias el plazo de embar
que: 

Resultando que por Real decreto de 31 
ciembre del mismo año fué dejado. 

sin efecto el nombramiento de Subconta
dor de la Aduana de la Habana, que; ha
bía sido conferido al Sr. Corral por otro 
de 1.° de Octubre último: 

Vista la Real orden de 3 de Diciembre 
t-dirr85fc • ; 8 

Vistos los artículos 53, 54, 55 y 58 del 
reglamento orgánico de las carreras ci
viles de Ultramar de 3 de Junio de 1866: 

V con si lerando que el nombramiento 
de Subcontador de la Aduana de la Ha-
bana hecho i «favor.del Sr. Corral, fué de
jado sin efecto dentro do los 90 dias que 
tuvo de término para verificar su embar
que, con arreglo á íp que determinan «los 
artículos 54 y 55 del citado reglamento: 

Considerando que, seguu su art . 58, 
el empleado ascendido ó trasladado que 
dentro del plazo de presentación pasase 
á situación pasiva deberá percibir ,el 
sueldo del destino anterior hasta la fecha 
en que se le declare cesante ó jubilado: 

Considerando que la Real orden de 3 
df Diciembre de 1856, en que se funda la 
Ordenación do Pagos del Ministerio del 
digno cargo de V. E . para que el pago 
do los sueldos reclamados por el Sr. Cor
ral se haga por las Cajas de la isla de 
Cuba, sólo puede sor aplicable a los em
pleados que, siendo trasladados á Ul
tramar, llegan á efectuar su emba.que, 
pues nada en dicha Real disposición se 
previene respecto á aquellos que, como 
el Sr. Corral, pasan á situación pasiva 
antes y dentro del plazo de embarque: 

Considerando que el ánimo leí legislar 
Sor al dictar la citada Real orden no 
debe ni puede creerse que fuera otro, 
¿oaíonuo en cuenta la distancia que 
separaa nuestras provin v i s ul tramarinas 
de la metrópoli, que el de aplicar y jusr-
t i íkar debidamente los pagos allí donde 
es más fácil efectuados por residir ,oa ja 
misma provincia los acreedores, facihV 
tando al propio tiempo el cobro de sus 
haberes á los interesados sin los quebran
tos que pueden sufrir on los giros: 

Considerando que los servicios de los 
empleados que son traslada los á Ultra
mar, según lo prescrito en el ar t . 53 del 
mencionado reglameuto de, 3 de Junio de 
1866, son abonables tan sólo desde la 
fecha de su embarque, y esto en el caso 
en que lleguen á tomar posesión .personal 
de su nuevo destino,: 

Considerando que los servicios de los 
empléalos de la Península que son t r a s -
hulados de una á otra dependencia de la 
misma son abonablos desde la fecha de 
la posesión del nuevo destino, satisfa
ciéndose hasta el dia anterior los habe
res respectivos al en que cesau, con car
go al crédito consignado para el personal 
en cuya plantilla figuro este: 

Considerando que -el Sr! Corral, que 
no ha presta!» servicios en las provincias 
de Ultramar y que no ha pasado por la 

í esfera de los hechos eu aquella adminis-

licátíion ü>! pago: 
\ 'YrconsideraaUo, no ie no 

tracion, encontraría grandes dificultades 
acreditar debidamente su derecho 

fcSSPftsla Cuba, produciéndolas por lo 
Wmo IfcLu oficinas respcclfcyas la jus t i -

•r último, I[u 
sncedcrííí lo imíbuio aquí donde re^i l**'*rl> 
interesado poiti ercisÜt- eitóse >K|isteríC|J 
los a :•»•*.<••• -i Sr. í Jorra!, y porque 
por e«e| m i s m v e e m ^ r s e ^ B n a ^ e n a c V 

WRCGFLONDIENTE abono de BÉRVICIOSJ 
S*W. el REY (Q. D. G.) se ha digna

do resolver: 
1.° Que el interesado tiene derecho al 

abono de servicios como empleado públi-
> :<i de Dioiombra de 1875, fecha 

del decreto eu que fué dejado sin efecto 
su nombramiento para l l l tramar. •'• 

"2." (¿ue igualmente tiene derecho al 
abdno de sus haberes hasta la expresa
da fecha al respecto del sueldo del desti
no que anteriormente desempeñaba-en" 
ese Ministerio: 

3.° Que dicho pago debe hacerse con 
cargo al presupuesto de ese departa
mento, 

Y 4." Que en atención á no existir j u 
risprudencia establecida para el caso de 
que se trata, se considere esta resolución 
como de carácter general , y aplicable por 
lo tanto á los análogos que en lo sucesi
vo ocurran. 

De Real orden, y con devolución de 
la instancia del interesado, lo comuuico 
á V. E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid IX de Mayo de 1876. 

ADIÍLARDO LÓPEZ DE AVALA. 
Sr. Ministro de I* omento. 

: "-, i le ni* 

MINISTERIO DE ESTADO. 
_ 

*v*/iíiJ i' Iiini»o lid» OBiu] IP Mf/1 'X 
Dirección, de Comercio y Consulados. 

S. M. el RKY (Q. D. (r.) se ha digna
do conceder el Rcgium exequátur á Don 
Enrique Bárretto, Cónsul del "Reino do 
Italia en Manila; y á 'D. Pedro Rcmovino, 
de la República de Nicaragua en Cádiz; 
sirviéndose asimismo S. M. autorizar para 
el desempeño del Viccconsulado de Por
tugal en Badajoz & D.Casimiro Lópo y 
Molano, nombrado para dicho cargo por 
él Sri Cónsul g'cneral de la mrsma'nacion 
en esta corte. 

d / .ai ioT .o 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

RECTIFICACIÓN., 
,1c 

. , h m •••• 
En la lista de los Registradores de la 

propiedad nombrados en vir tud : de Real 
órdeu publicada, on la Gaceta de ayer, 
aparece omitido el primer apellido del.de 
Bilbao, dicieudo; D. Enrique Garrido, 
en vez de D. Enrique González Garrido. 

AíliiiiHislrarion Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

La Diputación provincial, en sesión de 
2 del actual , se ha servido aprobar la 
cucuta-liquidacion que á continuación se 
inserta del producto de la corrida ex
tra jrdinaria de toros celebrada el dia28< 
de May> próximo pasado á beneficio del 
Hospital provincial; mandando que se 
publique en los periódicos oficiales de la 
provincia. 

Madrid 3 de Junio de 1876.=E1 Dip Q 

tado Secretario, J . Fontagud Gargollo — 
El Diputado Secretario, E . Pelletau. 

Ct^Éa-tiquiiJacinn del rfsulhuh obtenido de la 
enrrida de toros QAfonrdnwiiu celebrada A 
bm, //,qH«i ptnviniíU en 28 da 

r.Brudiiíf* de la vontn. do- !,':-

2 Producto "de la venta de bilíe- 4 S , 4 3 ° 7 5 

tes para ci apantido 316'Sft 
3 Producto de la venta de la car

ne de los toros 2 5oo 
4 Producto de la entrada de ven

dedores ambulantes.., 20 
5 Donativo de la Kxeina. Señora 

Córtdesa do. Velle 250 
ü Producto de lá moña regalada 

por SI A. II. la princesa de 
Asturias, y que por encardo 
del Excmo. Sr. Marqués de 
Vallejo haren.atado D. Eduar
do Peüetan en 1.050 

7 Producto de la moña regalada 
~66r la Excma. Sru. Duque- i 

de Ecriuin-Nuñcz, rematada 
por D. Donato Guio en 40 

8 Donativo de S. M. el Rey para 
mayor producto 1.000 

. K ' 1 / H I . < <•! (I 01) ~53~B0?25-

<;ASTOS. 

1 Pagado ú Antonio Corral por la 
expendicionde billetes, :i ra
zón de */* por 100 sobre el pro
ducto di> la venta 363*23 

2 Pagado á I). Manuel Dlanco y 
Ocaña por los ocho toros lidia- » 
dos i . . 13.500 

3 Pagado á I). Casiano Hernán
dez por él servicio de caba
llos, a razón de 323 pesetas 75 
céntimos por el de cada toro. 2.500 

4 Pagado al matador Francisco 
Arjona Reyes por su servicio 
v el de su cuadrilla según 
contrato 2.625 

5 Pagado á D. Pedro Uuzman 
por 16 pares de banderillas 
de lujo y los rejoncillos para 
la9 moñas 332 

6 Pagado á Carlos Al barran 
por la fijación de carteles y 
su servicio en la plaza l."> 

7 Pagado á D. Galo Rivas por 
el sellado y numeración de bi
lletes 75 

8 Pagado á D. Antonio Pastor 
por el ali|uiler de un coche 

.ípara ir á la Muñoza 30 
9 Pagado :i l). Pablo Fernandez 

por los derechos muñteipid& 
para la colocación de carteles, 
sellos del impuesto de guerra 
para los mismos, alquiler de 
coches, telegramas, etc 43*50 

10 Pagado á la imprenta del Hos
picio por el molde y tino la 

Mde billetes, carteles/progra
mas, etc 210 

11 Pagado á la Sra. Viuda de 
Iruela por el papel para bi- , 
llett-s. carteles y prospectos. loS <Í> 

12 rogado á los Sres. Sobrinos 
de Eguiluz por rásete para 
los programas 120 

13 Pagado a Cándido Puch por 
oora de carpintería para com
poner los gallardetes deterio- _ 
rados y sustituir otros •" 

14 Pagado'á D. Manuel Martínez 
Ortiz por percalina para ga-
llardetes ^ s ' ° 

15 Devuelto á los que ocuparon 
' ' asiento en la grada 3.' por la 

diferencia que )ian reclamado 
de los precios de sol y som
bra, á los de sombra á que 
se. habían expendido..+ 

"1ÓT34V63 
_ 

RESCMEK. 
lnsrcsos 53.60725 
Gastos 20.345<¡8 

Saldo á favor del Hospital.. 33.261*62 

Madrid 2 de Junio de 1876.=E1 Oficial 
encargado de la Sección de Beneficen
cia, Juan Manuel Diez. 

La Comisión especial aprueba la pW" 
cedente Iiqu¡daciuii.=El Conde dé la Ro-
mera .=José de Fontagud Gargollo.* 1 
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Martin de Salto y Huelves.=Fermin de 
Muguiro.=Dionisio Revue l ta .=Es copia, 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 29 de Mayo último, comu
nica a la Administración de esta provincia 
la orden-circular siguiente: 

«En vista de la instancia do 1). Ma
nuel Euriquez y Enrique/., vecino de esa 
ciudad, á nombre de D. Simón de Aguirre 
y Aldayturriaga, concesionario de la mina 
de plomo de San Simón, pidiendo se de
clare la exención del impuesto de Dere
chos Reales y transmisión de bienes por la 
concesión de dicha mina, declarando no 
há lugar á la liquidación del 3 por 100 
que como cesión á título oneroso ha gira
do la oficina de Pozo- blanco, cuya recla
mación ha remitido V. S. consultando si 
está ó no exenta dicha concesión, y acer
ca de la manera de capitalizar el canon: 
Considerando que derogadas por el párra
fo último de la base 6 . a de la ley de 26 de 
Diciembre de 1872, Apéndice letra C, y 
por el art . 30 del reglamento de 14 de 
Enero de 1873 todas las exenciones del 
impuesto no mencionadasen aquella base, 
han venido á contribuir las minas, des
apareciendo respecto de ellas la exención 
del art. 85 de la ley de 1859 y del decre
to del Gobierno provisional de 29 de Di
ciembre de 1868, en vista de lo cual el 
reglamento en sus artículos 22 y 23 dictó 
reglas acerca del modo de contribuir al 
impuesto.de Derechos Reales la propiedad 
minera: Considerando que el punto con
sultado se refiere á la transmisión por el 
Estado de una ó varias pertenencias mi
neras y á si este acto goza ó no de exen
ción, para lo cual hay que examinarle 
bajo el punto de vista de la legislación de 
minas: Considerando que nuestra legisla
ción de minas ha reconocido siempre el 
principio de que el Estado tiene el domi
nio ó propiedad del subsuelo, faltando 
examinar la forma de transmisión á los 
particulares con arreglo al decreto citado 
de 29 de Diciembre de 1868 que es la le
gislación vigente sobre este punto: Con
siderando que en este decreto, después 
de dividir las sustanciad mineras en tres 
clases, se fijan las tres formas en que las 
minas, según su clase, pasan del Estado 
al particular, que son el abandono al 
aprovechamiento común, la cesión g ra 
tuita al dueño y la enajenación mediante 
un canon, de cuyos tres actos sólo este 
último se halla sujeto al impuesto, poro 

no los dos anteriores, pues en el caso de 
aprovechamiento común no hay persona 
responsable del impuesto, y en el de ce
sión gratuita no hay más que una ce 
sión: Considerando que la concesión de 
una mina compuesta de una ó varias per
tenencias mineras que contenga sustan
cias á las que sea aplicable la enajenación 
mediante canon, que es el acto tributivo 
objeto de consulta, lleva consigo la trans
misión de la propiedad ó dominio con fa
cultad en el adquireute para enajenarla, 
cederla ó hipotecarla, pero siempre con 
la obligación de pagar un canon al E s t a 
do, cuya falta de pago puede dar lugar 
á perder la propiedad minera, vendiéndo
se la mina y declarando franco el terreno: 
Considerando que el deber en que se cons
ti tuye el adquirente de la mina de pagar 
un canon da al acto de la concesión el 
carácter de constitución de un derecho 
real de censo, que si no puede calificarse 
de enfitéutico ó de consignativo, porque 
no hay división entre el dominio útil y 
directo ni cantidad entregada por el cen
sualista, tiene .más analogía con el reser
vativo, porque se transmite la cosa con 
reserva de un canon ó censo: Consideran
do que para que este acto fuera una ven
ta ó una cesión á título oneroso, como se 
ha calificado por la oficiua de Pozo-blan
co, sería preciso mediase precio: Conside
rando que por más que el canon sea un 
impuesto que afecta á la finca, esto no 
desnaturaliza el acto de la adquisición de 
la mina, ni le quita el carácter de censo 
una vez que no existe en la legislación 
de 29 de Diciembre de 1868, á diferencia 
de la anterior á esta fecha, otra causa de 
caducidad que la falta de pago, prece
diéndose á la vía de apremio y á la venta 
para hacerlo efectivo, lo mismo que se 
practica por derecho común: Conside
rando que fijada la naturaleza de consti
tución de censo á la enajenación me
diante canon que hace el Estado de una 
mina, este es el censualista y el particu
lar el censatario, realizándose por lo tanto 
una adquisición de derecho real á favor 
del primero, exenta del impuesto con ar
reglo al párrafo 10 del ar t . 28'del Regla
mento, y al mismo párrafo de la base 6.* 
de la ley: Considerando que aunque en 
este supuesto no tenga objeto el segundo 
extremo de la consulta, relativo á la ma
nera de capitalizar el censo, es fácil su 
solución, partiendo de que el acto es la 
constitución de un derecho real, cuya 
capitalización debe hacerse al 3 por 100 
del canon anual, s e g ú n ' l a Real orden 
de 17 de Noviembre de 1863 y art . 21 del 
Reglamento, sin perjuicio de que en las 
sucesivas transmisiones se t engaen cuen
ta el precio en venta; esta Direcciou (ge
neral ha acordado estimar la reclamación 
que ha dado lugar á la consulta do V. S., 

declarando: 1.° Que la transmisión de una 
ó varias pertenencias de minas hecha 
por el Estado á título de enajenación, 
mediante canon, se reputa, para los efec
tos del impuesto, como constitución del 
derecho real del censo, y se halla sujeta 
al impuesto, pero gozando de exención 
conforme al párrafo 10 de la baso 6.', 
Apéndice letra Cde la ley de 26 de Di
ciembre de 1872, y el mismo párrafo del 
artículo 28 del Reglamento, sin perjuicio 
de que en las sucesivas transmisiones del 
derecho real se exija el impuesto que pro
ceda; y 2.° Que en los censos, la capita
lización para los efectos del impuesto se 
lleve á cabo el 3 por 100 del canon anual. 
Lo que comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

para conocimiento de los señores liquida
dores del impuesto de derechos Reales y 
transmisiondebienes é interesados á quie
nes pueda convenir. 

Madrid 3 de Junio de 1876.=El Jefe 
económico, Agustin Gcnou. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se me remite para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia el siguiente anuncio: 

«No habiendo tenido efecto por faltado 
licitadores la primera subasta intentada 
en esta Dirección general el dia 10 do 
Mayo último para contratar la enajena
ción del papel de empaques de tabacos 

?[ue en concento de inútil existe en las 
ábricas de Alicante, Cádiz, Coruña, Gi-

jon, Madrid, Santander, Sevilla y Valen
cia y en la Administración económica de 
Oviedo, se procederá á una segunda lici
tación con dicho objeto en esta misma 
Dirección general el dia 18 de Julio próxi
mo, de una y media á dos de la tarde, 
con estricta sujeción al anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 27 de Febrero último, núm. 58, 

al pliego do condiciones aprobado por 
eal orden de 15 del mismo que se halla 

de manifiesto, así como las muestras del 
papel, en este Centro. 

Lo que se anuncia'al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Junio de 1876.=Ei Di
rector general, José Rivero.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 3 de Junio de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustin Genon. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se me remite para su inserción 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 

siguiente anuncio: 

«Por Real orden de 28 do Mayo último 
se autoriza á esta Dirección general para 
contratar por medio de subasta pública, 
que se celebrará el dia 10 de Julio próxi
mo, 1.970 resmas de papel de varias cla
ses para el servicio de Loterías durante el 
año económico de 1876-77, bajo las bases 
y condiciones que se marcan en el res
pectivo pliego que estará de manifiesto 
en el Negociado 1." de Loterías de esta 
Dirección, á donde podrán acudir los inte
resados que deseen examinarlo, y á quie
nes se entregará copia cuando lo soliciten; 
debiendo los que presenten proposiciones 
adaptarlas al modelo que aparece al final 
de dicho pliego, el cual se inserta á con
tinuación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 2 de Junio de 1876.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

Modelo de proposición que se cita en el 
precedente anuncio. 

D. N., vecino de. . . . . . que vive calle 
de , núm , cuarto , enterado del 
anuncio inserto en , núm , fe
cha , para adquirir en subasta pública 
1.970 resmas de papel de diferentes clases 
que necesita la Dirección general de Ren
tas Estancadas para el servicio de Lote
rías en el año económico de 1876-77, y 
las que fueseu necesarias sin exceder de 
la tercera parte de aquellas para a ten
ciones imprevistas durante dicho período, 
se compromete á entregar las referidas 
1.970 resmas al precio de (eu letra) 
pesetas céntimos, y las demás que 
se le pidan á los precios que determina la 
condición 7 . a , aceptando al efecto todas 
las que contiene el pliego que sirve de 
base á esta subasta. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 3 de Junio de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustin Genon. 

Ignorándose el domicilio en esta cor 
te de D. Rafael Joaquiu, so le llama por 
el presente anuncio para que si; sir \a 
presentarse en el Negociado Central de 
esta Administración económica para en
terarle de uu asunto que le interesa. 

Madrid 3 de Junio de 1876.=Agust in 
Genon. 

y 
B 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

miento en^Ste^^^^ ^ ^ S < ! r ? b Í e n G S n a c i o n a l e s Procedentes de compras h e c h a s al Estado, que tienen su vencí -

M e s de J u n i o de 1 S 9 6 . 

NOMBRES. 

D. José María Pantoja 
Benito Arias Valcárcel 
Vicente Llórente 
Dionisio Rico 
Manuel Aguado 
Pedro Cararaés 
Manel de Llano 
Nicolás Alonso 

Sr. Marques de Sierra Bullones 
» 
» 

U. Antonio Castellar. 

Julián Herrero Sánchez 
José García Cuervo 

• 
» 

Sra. Condesa del Montijo 

VECINDAD. 

Madrid, 
9 

» 

CLASE DE LA FINCA. 

Solar. 
Tierra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
ídem.. 
Casa.. 
ITierra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

lid. de 

de 3 fanegas un celemín. 
8 fanegas 7 celemines... 
una fanega 3 celemines. 
8 fanegas 2 celemines.... 
3 celemines 
6 celemines 
4 fanegas 6 celemines... 
15 fanegas 
2 fanegas 9 celemines... 
3 fanegas 9 celemines... 
6 fanegas 10 celemines., 
un celemin 

de una fanega 6 celemines. 
5 fanegas 
50 fanegas 
17 fanegas 
una fanega 6 celemines... . 
II celemines 
3 celemines... 
G celemines 
3 fanegas 7 celemines 
17 fanegas 10 celemines... 

SU TERMINO. VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. 

Madrid 
Alcalá 

• 
Carabanchel 

» 
Alcalá 
Carabanchel 

• 
Alcalá 

» 
» 
» 

Getafc 
Carabanchel 
Aldea del Fresno 

» 

» 
» 

Carabanchel 
» 
» 

» 

9 
10 

13 
» 
» 

10 
I!) 

20 
25 

B 
B 
B 

» 

Clero. 

http://impuesto.de


4 Lunes 5 de Junio de 1876. 

NOMBRES. v : r i M ' . U ' . 

Sra. Condesa del Montijo Madrid 

D. Pascual Scrra y Mus. 

Domingo líilma 
Bernardo Arbizu 
Ignacio Martin Baraya... 
Manuel González 
Baltasar (Jomcz Fuentes. 

.los/' Collado Mita. 
Baltasar Gómez.. .. 
Sccundino Rodillos. 

Lucio González. 

Santiago López Lafuente. 
Agustín Santos 

Damián Vázquez. 

CLASE DE LA U N C A . SU TEHMISO. 

Tierra de 13 fanegas 10 celemines ¡Carabanchel. 
Id. de lo fanegas^ celemines --
Id. de 12 fanegas 3 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de S celemines 
Id. de 3 fanegas... 
Id. de 21 fanegas... ..' 
,ld. de 3 fanegas 5 celemines 
Id. de 2 fanegas lAlcalá. 
Id. de 11 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Casa 
Tierra de una fanega 4 celemines |Lcgancs.., 
¡Id. de una fanega 3 celemines ¡Peralejo». 

Villalba. de 2 fanc_ 
de 1 fanegas 
de una fanega 3 celemines 
de ó fanegas 3 celemines |\illalba 
de 4 fanegas ¡Barajas 
de 8 celemines 
de 3 fanegas 
de 2 fanegas 8 celemines.. 

Id. de 6 fanegas un eclemin...., 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 fanegas 10 celemines.. 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 3 celemines 

Collado Mediano. 

Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines , 
Casa 

Valdelaguna. 
Villaconejos. 

Vallecas. 

VENCIMIENTOS. 

25 
i 
i 
i 
> 
» 
» 

» 
2o 

> 

16 

: 
B 

17 

18 
27 

PROCEDENCIA. 

1— 

L 
¡ P E S E T . CENTS. 

Clero. 
> 
» -
i 
» 

» 
» 
• 

y 
(Se continuará.) 

Sección de Caja. 

De orden del Sr. Jefe económico se 
canjearán, de tres á cuatro de la tarde, 
por títulos del empréstito do 175 millones 
de pesetas, facturas do recibos siguientes: 

Dia 5.— Del 6.326 al 6.490. 
Dia 6.—Del 6.491 al 6.600. 
Día 7.—Del 6.601 al 6.800. 
Dia 8.—Del 6.801 al 7.000. 
Dia 9.—Del 7.001 al 7.200. 
Dia 10.—Del 7.201 al 7.400. 
l'ara mayor facilidad podrán presen

tarse las segundas partes firmadas el 
Recibí con los correspondientes sellos. 

Madrid 3 de Junio de 1876.=Julian 
Elias. 

D. Emilio Marticorena, Comisionado do 
apremio do la jurisdicción municipal 
de esta villa de Campo-Real. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas á los 
contribuyentes de este distrito por débi
tos de la contribución territorial corres
pondiente al año económico de 1873 á 
1874 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar, en el caso de que hu
biese licitadores. 

Eu su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 17 de Junio próximo y hora de diez 
á doce de su mañana: cuyas fincas, con 
la tasación á partir del líquido imponible, 
es lo que aparece á continuación: 

Dionisio Arias.—Viña en las Cama-
chuelas, de una fanega y cinco cele
mines: linda Atanasio Alonso: líquido im
ponible 30 pesetas 75 céntimos; capitali
zada en 1.025 pesetas. 

Carlos Domínguez. — Casa calle del 
Príncipe, números 12 y 14: líquido impo
nible 93 pesetas 75 céntimos; capitaliza
da en 2.343 pesetas 75 céntimos. 

D. Braulio Esteban. — Tierra en la 
senda de los Toros, de una fanega y sois 
celemines: linda Gregorio Alonso: líquido 
imponible 17 pesetas; capitalizada en 566 
pesetas 66 céntimos. 

Capellanía de Gandival.—Tierra en 
Cemblijiiolo. de tres fanegas y dos cele
mines: linda camino de Perales: líqui
do imponible 36 pesetas ; capitalizada 
en 1.200. 

Jesusa Jiménez.—Viña en el Monte, 
de cuatro celemines y medio: líquido im
ponible 4 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 150 : 

Nicolás Jiménez.—Casa calle del Val, 
número 15: líquido imponible 18 pesetas 
75 ••"'•ntiinos; capitalizada en 468 pesetas 
75 eéntimos. 

Casimiro González.— Casa calle de 
Vilches, núm. 43: líquido imponible 37 
pesetas 50céntimos;capitalizada en 2.343 
pesetas 75 céntimos. 

Eulogio González.—Viña en Valdc-
carza, de tres celemines: linda con José 
González: líquido imponible 7 pesetas 75 
centirnos; capitalizada en 258 pesetas 33 
céntimos. 

Eusebio González.—Viña en las Ca-
machuelas, de tres celemines: linda Ma
riano Alonso: líquido imponible 3 pese
tas; capitalizada en 100. 

Francisco González.—Casa calle del 
Viento, núm. 13: líquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada cu 468 
pesetas 75 céntimos. 

Rafael González.—Tierra en la Lebre
ra, de tres fanegas de tercera; linda Se
gundo Brea: líquido imponible 18 pesetas 
75 céntimos; capitalizada en 625 pesetas. 

Romualdo González. — Viña eu Ca-
machuelas, de tres celemines: linda Ro
mualdo González: líquido imponible 3 
pesetas; capitalizada eu 100. 

Francisco Huerta Cuenca.—Casa ca
lle de Mingosama, núm. 1: líquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos; capitaliza
da en 468 pesetas 75 céntimos. 

Mariano León.—Tierra en Manteca, 
de dos fanegas y tres celemines: linda 
Mariano Paredes: líquido imponible 12 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 416 
pesetas 16 céntimos. 

Eusebio Lozano.—Viña en Casa Blan
ca, de cinco fanegas: linda cañada de las 
Merinas: líquido imponible 139 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 4.633 pese-
setas 33 céntimos. 

María León Orusco.—Una parte de 
casa calle del Mercado, núm. 8: linda 
derecha Mariano León, é izquierda Fran
cisco León: líquido imponible 13 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 337 pesetas 
50 céntimos. 

Silvestre Martías Caba.—Viña en San 
Julián, de una fanega y seis celemines: 
linda Pío Gómez: líquido imponible 9 pe
setas 25 céntimos; capitalizada en 308 
pesetas 33 céntimos. 

Tomás Martínez Caba.—Tierra cu fren
te de la Cochina, de una fanega y nueve 
celemines: liúda con la fuente: líquido 
imponible 10 pesetas 75 céntimos; capi
taliza en 358 pesetas 33 céntimos. 

Baldomcro Mesonero.—Tierra en el 
Aragonés, de una fauega y seis celemi
nes: linda Rafael González: líquido impo
nible 12 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da en 416 pesetas 66 céntimos. 

Juan francisco Morera.—Tierra en 
Valdcmarin, de una fanega y seis cele
mines: linda Rafael González: líquido 

imponible 9 pesetas 25 céntimos; capita
lizada eu 308 pesetas 33 céntimos. 

Gregoria Mesonero (testamentaría).— 
Tierra eu los Jarales, de seis celeiniues: 
linda Simoua Fuentes: líquido imponible 
5 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
183 pesetas 33 céntimos. 

Marcelo Olmo.—Tierra en el camino 
de la Manteca, de seis celemines de se
gunda: linda Manuel de la Taba: líquido 
imponible 9 pesetas 25 céntimos; capita
lizada cu 308 pesetas 33 céntimos. 

Damián Olmo.—Tierra en los corra
les del Peso, de dos fanegas de tercera: 
linda S. con el camino de Manteca: lí
quido imponible 12 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Gumersindo Pablo.—Viña en Cama-
chuelas, de nueve celemines: linda S. 
Eusebio González: líquido imponible 17 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 575 
pesetas. 

Martin Rubio.—Casa calle de la Igle
sia, núm. 2: líquido imponible 93 pesetas 
75 céntimos; capitalizada en 2.343 pese
tas 75 céutimos. 

Manuel Ruiz González.— Tierra en 
Carrapozuelas, de una fauega de tercera: 
linda con Mariano Alouso: líquido impo
nible 6 pesetas 25 céutimos; capitalizada 
en 208 pesetas 33 céntimos. 

Luis Ruiz.—Tierra en los Quemados, 
de dos fanegas de tercera: linda con Ma
ría .luana. Sanz: líquido imponible 12 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 416 
pesetas 66 céntimos. 

Jerónima Salamanca.—Tierra en la 
Gedrera, de dos fanegas y ocho celemU 
ues: linda Segundo Brea: líquido imponi
ble 20 pesetas 75 céutimos; capitalizada 
en 691 pesetas 66 céntimos. 

Francisco Sauz y Sauz.—Tierra en la 
Manteca, de una fanega y seis celemi
nes de tercera: linda S. cou Juau Vega: 
líquido imponible 9 pesetas 25 céutimos; 
capitalizada en 308 pesetas 33 céutimos. 

Rufino Sauz.—Casa calle de San Juan, 
número 2: linda plaza de la Constitución: 
líquido imponible 131 pesetas 25 cénti
mos; capitalizada en 3.281 pesetas 27 
céntimos. 

Aniceto del Toro.—Tierra en Vicen
te, de dos fanegas de tercera: linda S. 
Pablo Bernabé; líquido imponible 12 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 416 
pesetas 66 céntimos. c 

Ilermógcnes del Toro.—Viña en el 
monte, de nueve celemines de tercera: 
linda S. Juan Bernabé: liquido imponible 
17 pesetas 25 pesetas; capitalizada en 
575 pesetas. 

Juan Torres.—Tierra en los Quema
dos, de cuatro fanegas do segunda: linda 
S. Mariano Alonso: líquido imponible 40 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 
1.35S pesetas 33 céntimos. 

Antonio Uceda. — Viña camino del 

monte, con 200 cepas: linda S. Guillermo 
Uceda: líquido impouible 11 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 383 pesetas 33 
céntimos. 

Luciano Uceda.—Media casa calle de 
la Cruz del Caballero, núm. 1: linda por 
la derecha Julián del Campo: líquido im
ponible 9 pesetas 37 céutimos;. capitali
zada en 234 pesetas 25 céntimos. 

Meliton Uceda.—Tierra en la Junque
ra, de una fanega de tercera: linda S. 
Andrés Sánchez: líquido imponible 6 pe-
sotas 2"> céntimos; capitalizada en 208 
pesetas 33 céntimos. 

Victorio Viescas.—Viña en la Cañada, 
de tres celemines: linda S. Aniceto Del
gado: líquido imponible 3 pesetas; capi
talizada en 100. 

Mariano Diaz.—Tierra en el Mojón 
Caido, de ocho fanegas de tercera: linda 
S. la vereda: líquido imponible 50 pese
tas; capitalizada en 1.666 pesetas 66 cén
timos. 

Martina Ramos.—Una tierra en Man
teca, de una fanega y media de segunda: 
linda S. Alfonso Guío: líquido imponible 
12 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
416 nesetas 66 céntimos. 

Francisco' Sauz.—Tierra en la cuesta 
de Valdetronco, de dos fanegas do ter
cera: linda José Caballero: líquido impo
nible 12 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da en 416 pesetas 66 céntimos. 

Mariano Torre.—Tierra en la Nava, 
de 15 fanegas de tercera: linda á todos 
aires vecinos del Campo: líquido imponi
ble 186 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 0.216 pesetas 66 céntimos. 

Lorenzo Diaz.—Tierra en la Manteca, 
de seis fanegas de tercera: linda S. Pe
dro Domínguez, y N. Mariano Aragonés: 
liquido imponible 42 pesetas; capitaliza
da en 1.300. 

Aquilino Gómez.—Tierra en la Man
teca, de una fanega de tercera: linda á 
todos aires con los cerros: líquido impo
nible 6 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 208 pesetas 33 céntimos. 

Celedonio Gómez.—Tierra en los Que
mados, de tres fanegas y seis celemines: 
linda á todos aires cerros: liquido impo
nible 21 pesetas; capitalizada en 700. 

Julián González.—Tierra en la Cabe
za de Blasito: linda Genaro del Toro: lí
quido imponible 3 pesetas; capitalizada 
eu 100. 

Francisco León.—Una parte de casa 
en la Pinza Chica, núm. 7: linda derecha 
Mariano L"on, é izi|uerda Ventura Rui'/: 
líquido imponible 80 pesetas; capitaliza
da cu 2.000. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de gobierno, lo mismo 
que á los deu lores, quienes podrán satis
facer Búa cantas, dietas y costas antes 
del expresado acto; debiendo advertir quo 
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la subasta, 14 mismo que la segnnda, ca
so que hubiera lugar á ello, se arreglará 
á lo que determina el ar t . 43 de la ins
trucción do 30 de Diciembre de ¿860, 

Campo-Real 28 de Mayo de 1870.— 
V.° B."=KI ,]u,'7. municipal, Salustianó' 
Leon.=Kmilio Marticorena. 

D. José María Valero, Comisionado de 
apremio e n l a jurisdicción miinicipalde 

" l a Yu^"d"eT allecas. 

Hago sabor que por providencia^ del 
Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta de las fincas* embargadas á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año 
económico de 1872 á 1873 y de todos loa 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso de que hubiese licitadores. 

E u su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 15 del próximo raes-
de Junio, de diez á doce de la mañana, 
en estas Casas-Consistoriales; cuyos bie
nes, con la tasación que se les ha dado á 
partir del líquido imponible, son los si
guientes: 

D. Hilario Alonso.—Un solar en la 
callo de los Solares: líquido imponible 62 
pesetas ó" céntimos: tasado en 1.562 
pesetas 5.0 céntimos. 

Doña Javiérá Dana.--('na fanega y seis 
celemines de tierra eu los Barranquillos: 
linda D. LuisBrúgoora: líquido imponi
ble 10 pesetas 25 céntimos; tasada en 
341 pesetas 66 céntimos. 

D. Aquilino Delgado.—Una easa-ven-
torró en el puente Ladrillo:,ííquidp i m p o 

nible 44 pesetas; tasada en Í.'Í00. 
D. Ratael Frisa (herederos).—Quince 

fanegas de tierra en la vereda del (Jato: 
linda IVn'ia Manuela Vidales: líquido im
ponible 101 pesetas 25 céntimos; tasada 
en 3.375 pesetas. 

D. Nicolás Galicia.—Un jardin cñ 
esta villa, calle de San José: linda Juan 
García Regalado», -líquido imponible 35 
pesetas: tasado en 1.166 pesetas 6(5 cén
timos. 

I ) . Antonio García Soto.—Siete fane
gas de tierra en la vereda de Valdemin-
gomez: lindan Villar: líquido imponible 47 
pesetas 25 céntimos: tasadas en 1.641 pe
setas 6 0 ( C é u t Í l l l O S . , # 

D. Manuel Humanos.—Una casa calle 
de la Montana, núm. 13: iiqaiuqi imponi
ble 37 'pesetas 50 céntimos; tasada eu 937 
pesetas.50 céntimos. 

Doña Concepción González.—Una fa
nega y seis celemines de tierra en la Ve-
redilla: linda-•caminó do tas* Palomeras: 
lío^qidp imponible 32 peseta* 75 céntimos: 
tasada, en 1.091 pesetas (56 céntimos. 

Hospital de San Ignacio |'Adminis
trador 1>. Francisco Algdra).—Cuatro' fa
necas de. tierra en el corro Almodóvar: 
lindan Apolinar -Metlul: liquido imponible 
50 pesetas; tasada en 1.666 pesetas 66 
céntimos. 

Doña Saturnina López.—Siete fane-
gas'de tierra en el Portugués: lindan Ma
r a ñ o Olmos: líquido imponible 47 pesetas 
25 céntimos; tasadas en 1.641 pesetas 66 
céntimos. 

i ) . "Patricio López.—Uña tíerra-prado 
en la Nava, de tres fanegas: linda Ma
nuel López: líquido imponible 20 pesetas 
2océn t imo^ t á ^ o V e n ^ ' p f e s e l a s . 

p . Luis Medel.—Tres fanegas y nueve 
celemines de. tierra camino de Valdcrri-
vas: lindan Serradizo; liquido imponible 
»2pesetas; tasadas en 2.733 pesetas 33 
céntimos. 

D..Alejandro Medel.—Una fanega v 
cuatro celemines de tierra en Valdome-
arado: lindan Doña Manuela Vidales: lí
v i d o imponible 9 pesetas 50 céntimos; 
tasada en 366 n&$kV66 céntimos. 

D. Juan Porojon.-^Seis fanecas de 
tierra en Buen año: lindan D. Marcos Gar
cía R i n s : líquido imponible 40 pejjetas (50 
céntimos; tasada en 1 350 pesetas. 

D. Vicente Rebollo.—Una casa en la 

calle de Pinto, núm. 1: líquido imponible 
225 pesetas; tasada en 5.625. 

D. Manuel Rodríguez.—Una casa callo 
de las Barrosas, núm. 3: líquido imponi
ble 50 pesetas; tasada en 1.250. 

D. Antonio Roldan.—Cuatro fanegas 
de tierra, llamada Cañadilla del Santísi
mo: linda Manuel Muñoz: líquido impo
nible 49 pesetas: tasada en 1.633 pesetas 
33 céntimos. 

D. Bernabé Romano.—Una casa en 
la calle de los-Solares: líquido imponible 
33 pesetas 50 céntimos; tasada en 837 
pesetas 50 céntimos. 

D. Ángel Sánchez.—Una casa en la 
calle de da Paloma, núm. 2 duplicado: 
líquido imponible 15: pesetas; tasada 
en 375. -••,(/ ;xrmoi3uí: • . • • i . 

D. Dionisio Sánchez.—Una casa en el 
arroyo Abroñi^al: linda camino de Ves6-
ros: líquido imponible 150 peseta-, 
e f t i {3/?50. 

Doña Manuela Soto.—Una casa en la 
calle de Villaverde, núm. 9: liquido im
ponible 50 pesetas; tasada en 1.25o. 

D. Miguel Tejido.—Una casa en la 
calle de la Paloma: liquido imponible 30 
pesetas; tasada en 700. 

IOJK Lorenzo. Uceda.—Dos : fanegas y 
seis celemines de tierra en las Garcaje-
ras: lindan Doroteo García; liquido impo
nible 42 pesetas 75 céntimos; tasada en 
1.425 pesetas. 

I). Francisco Uceda.—Dos fanogas de 
tierra cu el cerro del Águila: lindan Juan 
Melgares: liquido imponible. 13 pesetas; 
tasadas en 433 pesotas 33. céntimos. 

Doña Isabel Amplí Portillo.—Catorce 
fanegas de tierra en el alto del Portazgo: 
líquido imponible 308 pesetas; tasadas eu 
10.266 pesetas (56 céutimos. 

D. Marcelino Antón Prieto.—Diez fa
negas de tierra-prado: lindan Sr. Marqués 
de Canillojas: líquido itnpouible J22 pe
setas; tasadas en 4.066 pesetas 66 cén
timos. 

D. RomamBuenu.—Cuatro fanegas de 
tierra en el camino Perales: líquido im
ponible 49 pesetas: tasadas en 1.633 pe
setas 33 céntimos. 

Señora Condesa de Campo-Real.— 
Una tierra en las Pozas: linda con otras 
de la Beneficencia: liquido imponible 42 
pesetas 75 céntimos; tasada en 1.427 pe
setas. 

Doña Pilar Cogolludo y Lancha.—Dos 
fanegas y ocho celemiues de tierra en el 
Frontarron: lindan camino de Vicálvaro: 
líquido imponible 58 pesetas; tasadas en 
1.933 pesetas 33 céntimos. 

Testamentaría.de D. Manuel Cogollu
do y Sánchez —Diez fanegas y seis cele
mines de tierra en Valdcrribas: lindan So*-.' 
liveres: líquido imponible 128 pesetas 50 
céntimos; tasada*? en 4.283 pesetas 33 
céutimos. 

Concurso de D. Antonio Rufino Cogo
lludo.—Doce fanegas de tierra, inesa del 
Marjiu: lindan arroyo Ahroñigal: líquido 
inipojiible .147 pesetas; tasadas nn 4.900 

^ i t ' ^ c a n ó r Fernandez . -Cua t ro farie-
uas y doscelemine* de tierra-prado: lindan 
Mayorazgo de Luzon: líquido imponible 
28..»esetas; tasadas qu 933 pesetas 33 cén
timos. 

D. José Fernandez Castro.—Veinti
cuatro faneaa 5 y einco celemines de 
tiorra en las Escudillas y Palomeras: 
lindan Nicasio Fernandez: líquido impo
nible 286 pesetas 75 céntimos; tasadas 
en 7.538 pesetas 33 céntimos. 

D. José Ensebio Gutierre/.. —Dos fa-
n é g á s d é tierra en él cerro dél'Moro: l in
dan Monviola: líquido imponible 13 pese
tas 50 céntimos; tasadas en. 450 pesetas. 

P . Francisco (jarcia Santibañez.— 
ITres fanegas de tierra en él Arenal: lin
dan Esteban Morón: líquido imponible 21 
pesetas; 1 tasadas en 700. 

Doña Joaquina liernaiz.—Cittco fane-
gaívdo tierra en el cerro Negro: lindan 
José Guerrero: líquido imponible 61 pe
setas 25 céntimos; tasadas en 2.041 pe
setas 06 céntimos. 

Doña Josefa H»»rnaiz.—Tros fanegas 
do tierra en el camino de Yeseros: lindan 
con el Prado Umbaldo: liquido imponible 
20 pesetas 25 céntimos; tasadas en C75. 
pesetas . ' 

D. Manuel Jerez (fabréderofe).—Una 
casa <m la carretera de Valencia: u'qoido;' 

imponible 300 pesetas: tasada en 7.500. 
Doña Basilia Sancha.—Dos fanegas 

de tierra en la Carca veta: lindan D. Ma
nuel Cogolludo: líquido imponible 44- pe
setas; tasadas en 1.4Í561 pesetas 66 cén
timos. 

D. Daniel Mira y Compañía.—Una 
casa en el barrio de la Nueva Numaneia, 
sin número: líquido imponible 500 pese
tas; tasada en 12.500. 

Sra. Condesa de Montijo.—Ocho fa
negas de t ie r raon el cerro Negro: lindan 
Mediodía el cerro: líquido imponible 98 
pesetas; tasadas en 3.266 pesetas 66 cén
timos. 

D. Miguel'Nioto.—Una casa-ventorro 
en el arroyo AbroñigoU' sin número: lí
quido imponible 150 pesetas: tasada en 
3 / 7 5 0 . 

D. Mariano Olmos.—Siete fanecas de 
tierra en el camino do la Virgen de la 
Torre: lindan Manuel López: líquido itn
pouible 85 pesetas 75 céntimos; tasadas 
en 2.858:pesetas :-53 céntimos. 

1). Manuel Pando Castañeda (herede
ros).— Ocho fanegas do tiorra en Valde-
nñiígomez: lindan; Juan Percjon: líquido 
imponible 54 pesetas; tasadas en 1.800. 

D. Celestino Paredes.—Una casa ca 
lle del Rastro, núm. 30: líquido impon i-
ble 50 pesotnáji tasada en 1.250. 

Pedro Peña.—La tercera parte de uua 
casa en la calle de las Merinas, núm. 2: 
líquido: imponible 10; pesetas; tasada 
en 250...! ; obii I di :iñun«»íi¿ / I • 

Doña M a n a d o la O Biaza.—Una fa
nega y seis- celemines de tierra en las 
Huertas: linda 1). José Guerrero: líquido 
itnpouible 10 pesetas 25 céntimos; tasada 
en 341 pesetas 66 céntimos. 

D. Francisco Ruiz González.—Ocho 
fanegas de tiorra 'bn el camino de la Casa 
de Eulogio: lindan con dicho caserío: 
líquido imponible 54 pesetas; tasada 
eo-1.800. 

D. José Ramón Sierra.—Una casa en 
la c a l l e Real do Madrid, núm. 18: líquido 
imponible :*75 pesetas; tasada en 9.375. 

1). Francisco Soler.—Cuatro fanegas 
de tierra en Valdcrribas: lindan Julián 
Fernandez: líquido imponible 88 pesetas; 
tasadas en 2.933 pesetas 33 céntimos. 

Hospital de Toledo.—Dos fanegas de 
tierra en el camino de la Virgen de la 
Torre: líquido imponible 13 pesetas 50 
céntimos; tasadas en 450 pesetas. 

D. Pedro 0uiros.—Cinco fanegas de 
tierra on el hondo de Valdccapros: lindan 
la Talegona: líquido imponible 33 pese
tas 75 céntimos; tasadas en 1.125 posetás. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que' 
á l o s deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de 
verificarse, el expresado acto; advirtién
dose que las posturas se arreglarán á lo 
que determina el art , 43 del Real decreto 
de 25 de Agosto de 1873. 

Vallecas 27 de.Mayo de 1876.=José 
María Valero. 

— 

D. José. María Valero, Comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal de 
la villa de Vallecas* 

• . , { . . - - . 7 T > : • V - •• 1 i: * 

Hago saber que por providencia dol 
Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
de hoy. se ha acordado se proceda á la 
subasta de las fincas embarcadas á los 
individuos que so hallan en descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impueí»ta, correspondiente al añoeco-
nómico de 1873 á 1874 y de todos los de-
mas años que resultasen adeudar, en ca
so de que hubiese Imitadores-. 

En su consecuencia el primer reñíate 
tendrá lugar el dia 15 del próximo mes 
de Junio, de diez á doce de la mañana, 
en ostas Casas Consistoriales: cuyos bie
nes, con la tasación que se les ha dado á 
partir del líquido imponible, son los si- ! 
guieutes: 

D. Hilario Alonso.—Un «..lar en l a c a -
lie de los Solares: líquido itnpouible 62 
pesetas 60 céntimos; tasado en 1.502 pe
setas 50 céntimos. 

D. Alejo Alvarez.—Dos fanegas de 
tierra en la Mesa de! Monte: lindan cami
no de Yeseros: líquido imponible 24 pe
setas 50 céntimos: tasadas CD 816 pesetas 
50 céntimos'. l ' '— 

D. Gregorio Alvarez.—Siete fanecas 
de tierra en el* Pozuelo: lindan Marqués de 
rasrpii'uerro: líquido imponible 47 pese
tas 24 céntimos; tasada* en 1 ..57 4 peso-
tas 66 céntimos. 

1). Marcelino Cruz. — Dos terceras par
tes do una Casa, Calle de las Merinas, 
numero 4: : líquido* imponiUle'30 pesetas; 
tasadas en 750. 

D. Aquilino Delgado.—Coarta parte 
de una casa, calle del Cañuelo, núme
ro 15: líquido imponible 10 pesetas: tasa-

I). Rafael Frisa (herederos:. — Uua 
casa en la calle de las Merinas, núme
ro 11: liquido imponible 50 pesetas; tasa-
da ! e t í ; l : 25 ty ! , ¡ " 1 1 1 " 

D. Nicolás Galicia.—Un jardin en' es
ta villa, callo de Sau José: linda Juan 
García Regalado; líquido imponible 35 
pesetas; t a-a. lo en 1.166 pesetas 66 cén
timos. 

I). Antonio García Soro.—Di«v. fane
gas de tierra en la Concordia: lindan 
Cristóbal Roldan: liquido imponible 67 
pesetas-50 céntimos; tasa das m 2.25o. 
pesetas. 

Doña Isidora Gutiérrez. — Una casa 
calle de las 1 Ohurapas, núm. 8: liquido 
imponible 20 pesetas: tasada en 500. 

Doña Coucepcion González.—Cuatro 
fanegas y.seis celemines de tierra eu el 
Espinilloi lindan ramal <lel Santísimo: lí
quido imponible 30 pesetas 50 céntimos; 
tasados en 1.016 pesetas 66 céntimos. 

Hospital de San Ignacio (Adminis
trador D. Francisco Algora'i.—Dos fane
gas y sois eel'-mines de tierra en el bar
ranco de Garrido: lindan camino de la 
Estación: líquido imponible 54 pesetas 75 
céntimos; tasadas ch 1.825 pesetas. 

D. Manuel Humanes. —i na casa calle 
d é l a Montaña, núm. 13: liquido imponi
ble 37 pesetas 50 céntimos; tasada en 937 
pesetas 50 Céntimos. 

Doña Saturnina López. — Tres fane
gas y ocho celemines de tierra en el pra-

Ido de la Naya: lindan Di Luis Brugue¡-a: 
líquido imponible 23 peseta< 75 cénti
mos; tasadas en 791 pesetas 66 céntimos. 

D. Patricio Loj>e/..—Tr"s fanega^ de 

V n í í a í á eñ' lá 
carretera de Valencia, pr<)xima al portaz-

igo': líquido imponible 150 pesetas: tasa
da en 3.750. 

D. Luis Mede!.—Siete fanecas y Seis 
celemines de tierra en el camino de Vi
cálvaro: lindan con13: l Lms'Bmguéra: lí
quido imponible 164 pesetas 75 céntimos; 
tasa.las on 5.401 pesetas 66 cuntimos. 

Doña Alejandra Medel.—\Ji\q. fanega y 
un celemin de tierra én l á^a rca je r l an in -
dan Segundo García: liquido imponible. 
20 pesetas'; tasada en 666 pesetas 66 
céntimos. 

D. Juan Pirejon. — Seis fanegas y 
cuatro celemines de tierra en las Apris-
quillas: lindan Manuela Vidal: líquido 
|ittlporiihleí40 l"^é^tas• 50 céntimos; t a sa 
das eu 1:350 pesetas. 

D. Anselmo Rebollo.—Una faneca y 
dos celemines de tierra én la Gramosa: 
lindan lierédefos'dé^ Murcia: lft^úiclo.jm-
ponible 14' pesetaé' Q&^fe^btítrró»: jrasada ¡ 
en 475 pesétas t :>" ! n ' l M 4 ; f '- , í l n " , ' 1 , ; 

I). Vi'" lnte Rebollo (herederos).—Una 
casa en la calle de Pinto, aúrh. 1: l íqui
do imponible 225 pesetas: t-asadaen 5.625. 

1). Manuel Rodríguez.—Una casa ca
lle de las Barrosas, núm. 3: líquido im
ponible 50 pesetas; tasada en 1.250. 

D. Antonio Roldan.—Tres fanegas de 
tierra en el cerrado Lansa: lindan vereda 
de dicho cerro: líquido imponible 20 pese
t a s ; tasadas en 666 pesetas 66 céntimos. 

' D. Bernabé Romano.—Una casa en 
la calle de los Solares, núm. 4:f líqnido . 
imponible 33 pesetas 50 céntimos: tasa
da en 837 p-setas 50 cuntimos. 

D. Benito Romero.—Una casa c'a'lle 
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do Argauda, uúm. 23: líquido imponible 
50 pesetas; tasada en 1.250. 

JD. Ángel Sánchez.—Una casa callo 
de la Paloma, núm. 2 duplicado: líqui
da imponible 15 p o e t a s ; tasada en 375. 

D. Dionisio Sánchez.—Una casa-ven
torro en el arroyo Abroñigal: líquido im-
pOttlble 1.")'» ;>,-sv'ias; tasada en 3.750. 

Doña Manuela Soto.—Una casa calle: 
da Vi lia verde, núm. 0: líquido imponible 
50 pe--tas; tasada en 1.250. 

I). Manuel Tejedo.— Una casa caile 
de la Paloma, núm. -i: líquido imponible 
30 pesetas: tasada en 7 0 0 . 

D. Lorenzo Uceda.—Una fanega y 
cuatro, celemines de tierra, camino do las 
Palomeras, con el que lindau al Norte: 
líquido imponible 29 pesetas; jasada eu 
9j6G pesjrtas 66 céntimos. 

1). Francisco Uceda.—Tres fanecas 
do tierra en el coto de la Valenciana: 1 •:t— 
dan horederos de Sierra: líquido imponi
ble 20 pesetas; tasadas en•665 poseías 66 
céntimos. 

D. Gregorio Villa.—Una casa en la 
calle del Peine, núm. 8: líquido imponi
ble 45 pesetas; tasa la en 1.125. 

Doña Isabel \mpl i y Portilla.—Diez 
fanegas de tierra eu el cerro de la Plata: 
líquido imponible 220 pesetas; tasadas i 
7.333 pesetas 33 céntimos. 

I). Marcelino Antón Prieto.—Diez fa-
i s de tierra on el prado Umbaldos: 

lindan Sr. Marqués de Canillejas: Uquido 
imponible 122 pesetas 25 céntimos; tasa
das en 4.075 pesetas» 

Sr. Duque do Alba;—Dqa;¿anegas de 
tierra en la (i ramosa: lindan con Mom-
biéla: liquido imponible 63 pesetas 50 
céntimos; tasadas en2.116 pesetas66 cén
timos. 

D. Román Bueno.—Cinco fanegas de 
tierra en Vald «medrado: lindan tierra de 
los Angeles: líquido imponible 33 pesetas 
75 céntimos; tasadas en 1.125 pesetas. 

Doña Pilar Cogolludo.—Tres fanegas 
y seis celemiues de tierra prado del Ca 
llejon: líquido imponible 42 pesetas 75 
céntimos; tasadas en 1.425 pesetas. 

Testamentaría di' D. Manuel Cogollu
do y Sancha.—Seis fanegas y tres colé 
mines de tierra en Valderribas: lindan 
con Liuo del Villar: líquido imponible 
137 pesetas 25 céntimos; tasadasen 4.575 
pesetas. 

Concurso de Antonio Rufino Cogollu
do.— Seis, fauegas y 10 celemines de 
tierra frente al Regate, (pie la atraviesa 
el camiuo de Santa Catalina: lúpudo im
ponible 149 pesetas 75 céntimos; tasadas 
cu 4.991 pesetas 66 céntimos. 

D. Kugcnio Duchamel.—Ochenta y 
siete fauegas y ocho celemines «le tierra 
euelPortuguesillo: lindau Manuel Gutiér
rez y otros: líquido imponible 286 pesetas 
75 céntimos; tasadas en 9.55S pesetas 33 
céntimos. 

Doña Xifanm-a Fernandez.—Tres fa
negas y 10 celemines de tierra en el 
barrio de las Escudillas: liudan con el fer
ro-carril: líquido imponible 25 pesetas 75 
céutim )s: rasa las en 858 pesetas 33 cén
timos. 

D. José Fernandez Castro.—Veinti
cuatro fauegas y cinco celemines de-tior-
ra en las Escudillas y Palomeras: lindan 
Kicasio Fernaudez: líquido imponible 286 
pesetas 75 céntimos; tasadas en 7.55S 
pesetas 33 céntimos. 

D. José Eusebio Gutiérrez.—Seis ce
lemiues de tierra en el camino de la Casa 
de Eulogio: lindan Luis Tapia: líquido im 
nible 3 pesetas 50céntimos; t a sadasen 
116 pesetas 66 céntimos. 

D. Francisco García SantibaiVz.— 
Dos fanegas de tierra eu la Gavia Seca: 
lindau Josefa de la Pidrueza: líquido i m 
ponible 14 pesetas; tasadas en 466 pesetas 
66 céntimos. 

D. Manuel Jerez (herederos).—Una 
casa eu la carretera de Valencia: líquido 
impunible 300 pesetas; tasada en 7.500. 

Doña Basilia Sancha.—Una fanega y 
seis celemines do tierra frente al portaz
go: linda Manuel Cogolludo: líquido im
ponible 32 pesetas 75 céutimos; tasada 
en 1.081 pesetas 66 céntimos. 

D. Manuel M»del.— Tres fauegas y (los 
celemines de tierra en la Gramosa: lindan 
Rammia Aldesoro: líquido imponible 89 
pesetas; tasadas en 2.966 pesetas 66 cén
timos. 

Sr. Conde de Montemar.—Una fanega 
y tres celemines de tierra eu Y'aldeber-
nardo: linda con varios vecinos do Vioál-
varo: líquido imponible 52 pesetas 50 céu
timos; casada on 1.750 pesetas. 

Sra. Coudesadel Moni ¡jo.—Ocho.faue-
a s ide tierra en cerro Negro: lindan el 

Cerro: líquido impouiblo 9$ pesetas; tasa-
da seu 3.260 pesetas 66 céutimos. 

Doña Angela Morónos Tros fanegas 
do tierra eu las Erillas: liudan herederos 
de .Nicolasa Guardia: liquido impouible 
66 posutas; tasadas en 2.200. 

D. Miguel Nieto.—Uua casa-ventorro 
en el arroyo Abroñigal: líquido imponible 
150 pesetas; tasada en 3.750. 

D. Mariano Olmos.—Diez fanegas de 
titüía eu la Retauíosa: lindau Alonso Mar-
tiuez: líquido imponible 67 pesetas 50 
céntimos; tasadas eu 2.250 pesetas. 

D. Manuel Pando Castañeda (heredo-
ros).—Cinco fanegas de tierra eu Sau 
Medina: lindauherederosdoSierra: líquido 
imponible 33 pesetas 75 céutimos; tasadas 
en 1.125 pesetas. 

D. Celestino Paredes.—Una casa calle 
del Rastro, núm. 30: Uquido impouiblo 50 
pesetas; tasada en 1.250. 

D. Podro Peña.—La tercera parto de 
una casa eu la calle de las Meriuas, nú
mero 2: líquido imponible 10 pesetas; ta
sada en 250. 

1). José Ramón Pérez.—Una casa en 
el barrio de la Nueva Numancia: linda 
carretera de Valencia: Uquido imponible 
500 pesetas; tasada en 12.500. 

Doña María de la O Riaza.—Dos fane
gaa de tierra en la vereda del Gato: lindan 
Mediodía Murga: líquido impmiiblel 3 
pesetas 50 céntimos; tasadas en 450 pe
setas. 

Sr. Barón de Ripalda.—Tros fanegas 
ocho celemines de tierra, prado de Valle-
cas: l inlau Mediodía Jiménez: líquido im
ponible 44 pesetas; tasadas eu 1.466 pese
tas 66 céntimos. 

I). Francisco Ruiz González.—Una 
tierra en el camino.de la Casa de Eulogio, 
con el que linda: líquido imponible 54 
pesetas; tasada en 1.800. 

D. José Ramón Sierra (herederos).— 
Una casa en los Barranquillos, sin uúmo 
ro: líquido imponible 200 pesetas; tasada 
m i 5.O00. 

. D. Francisco Soler.—Cuatro fauegas 
de tierra en Valderribas: lindan Julián 
Fernandez: líquido imponible 88 pesetas; 
tasadas eu 2.933 pesetas 33 céutimos. 

Hospital de Toledo.—Cuatro fanegas 
de tierra en el Kspinillo: liquido impoui
ble 52 pesetas; tasadas en 1.733 pesetas 
33 céntimos. 

Sr. Marqués de Villafranca. — Una 
casa calle de la. Torre, uúm. 6: líquido 
imponible 250 pesetas; tasada en 6.250. 

D. Pedro Quirós.—Veinte fanegas de 
tierra en San Medina: linda Manuela Vi
dales: liquido imponible 132 pesetas; t a 
sadas en 4.400. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de ve
rificarse el expresado acto; advirtiéudose 
que las posturas se arreglarán á lo que 
determina el ar t . 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1871. 

Vallecas 27 de Mayo de 1876.=José 
María Valero. 

Providencias Judiciales. 
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ovejas con sus crías, de la propiedad del 
demandado, i que'- se hallan 1 depositadas 
en poder de D. Juan AVaile Diaz. veci
no de dicho Villarejo, en la cantidad de 
21.000 rs . , en esta forma: 

cOüíiiiohiup» "a-cutí/ !-t ii i —rni : • 
Setenta y cinco sin cría, tasadas 

á 120 rs. cada una, eu 9.000 
Y las 75 ¡•estantes con sus crías, 

á 160 rs. una, en. . . . . . . . . 12.000 
Y además las tincas siguientes: 

Una viña en término de Villa-
rejo de Salvaués y sitio de la 
Cañada de Delgado, de 3.000 
cepas de secano: linda Salien
te con Gabiuo Gutiérrez; Me
diodía y Poniente con Matías 
Sauz del Ni '-n-o. y Norte An
drés Martínez Trecenos; tasa
da en , 

Otra viña de tinto y blanco cu 
dicho término y sitio de los 
Hundidos, con '900 cepas y 
cien olivos: linda al Sállente y 
Mediodía Mariano Martin: Po
niente cerros, y Norte Pedro 
González; tasada en 

Una tierra en dicho término y 
sitio de Cacera ó dehesa de la 
Doctora, de tres fauegas de 
secauo: linda al Saliente Ma
riano Martin; Mediodía Ci
priano Diez; Poniente Manuel 

. Villaseñor, y Norte (.rabino 
Gutiérrez; tasada en 

Otra tierra eu dicho término y 
sitio dé Pozo Hondo, do dos 
fanegas de secano: liúda á Sa
liente herederos de Doña J a -
coba ó Joaquina Marina; Me
diodía Anselma Broa; Ponien
te Mariano Martin, y Norte» 
horederos do Pascual Sauz del 
Negro; tasada en 

Otra tierra en término de Tiel-
mes y sitio de Valdecañas, de 
liego, de una faneca y dos 
celemines: linda al Saliente y 
Norte la Cacera; Mediodía 
Dionisio Alcázar, y Ponionte 
Fabián Ragel} tasada en. . . . 

Un olivar, sito en Villarejo de 
Salvaués y sitio de la Encina 
Alta, con 22 olivos, eu dos fa
negas de tierra: linda al Sa
liente Cipriano Diez; Medio
día Vicente Fraile; Poniente 
Alonso Pareja, y Norte here
deros de D. Francisco de Luis 
Monterroso; tasada en. . . . . 

Otra tierra olivar en dicho tér
mino y sitio de los Árdalos, 
de dos fanegas, con 21 olivos: 
linda Balieñite senda Galiana; 
Mediodía y Poniente herede
ros de Eusebio Martiuez Tre 
ceno, y Norte Felipe Alonso 
Pareja; tasada eu 1.800 

Habiéndose señalado para que tenga 
efecto el remate del gauado el dia 12 del 
corriente, y el de las fincas el 26 del 
mismo, á la una de su tarde, eu la sala-
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que la subasta del ganado se hará de uua 
sola vez y en junto, y que la de las ñu
cas se admitirán posturas para cada uua 
de ellas; y para tomar parte en la subas
ta se ha de depositar áutes en la mesa 
del Juzgado el 5 por 100 de la tasaciou; 
y '¡uo para los que deseen más antece
dentes se hallan de manifiesto los au to8 
en la Escribanía del actuario, calle Ma-

2.650 

1.950 

1.900 

el dia 15 de Marzo último; y se llama á 
os que se crean con derecho á heredarle 

para que comparezcan á deducirlo dentro 
del término de 20 dias; advirtiéndose que 

han presenta do Doña Antonia, Doña 
Ceferina y Doña Ramona Martínez y Ca
sas, eu concepto de hijas del; mismo.*: ,} 

Madrid 2 de Junio de 1876.=El E s -
cribauo, Ruperto de Diego. 

JUZGADOS QE PRIMERA INSTANCIA 
'i ¿jj f . i itj [i TTTHÍ .• r."^[ ct 0911 

C e n t r o . 

Por el presenté y eu virtud de provi
dencia dol Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito dol Centro de esta corte, dic

t a d a en autos ejecutivos que se sigueu 
á instancia á<2 D. Francisco Qucsada y 
Llcdo contra I). Fabián Ragel, vecino 
de Villarejo de Salvaués, ¿obre pago de 
pesetas, se sacan á pública subasta 150 

yor núm. 61 . 
Madrid 2 de Junio de 1876.=E1 E s 

cribano, Aniceto de la Roca. 
157—188 

Inc luwa . 

Eu virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se anuncia por se-
gun da vez el fallecimiento sin testar de 
I). Máximo Martínez y de la Plaza, de 
edad de 75 años, viudo, Jefe de Adminis
tración jubilado, que falleció en esta villa 

iciual. 'UCIOII 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 878.130 rs. vn. por 1.657 im
posiciones, de las cuales son nuevas 217; 
y se han satisfecho 470.776 rs. vn. á so
licitud de 225 imponentes, 137 de ellos 
por saldo. 

Madrid 4 de Junio de 1876.«El"Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

AYUNTAMIENTOS 
-Í8 10! flíJ^MWtKPrjnfl QBifljpil I r . :»ng<j 

C a d a l s o . 

Se ha terminado y se halla do mani
fiesto cu la Secretaría de este Municipio la 
fijación del líquido imponible ácada con
tribuyente de este .distrito muuicipal, 
para que sirva de baso al repartimiento 
de la contribución territorial para el aüo 
económico de 1876 á 1877; lo que se 
anuncia á fin de que en el término de 
ocho dias pueden reclamar los contribu
yentes que se crean perjudicados,.pues 
pasados uo se les oirá y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Cadalso 30 de Mayo de 1876.=E1 Te
niente Alcalde, Félix Alvarez. 

C a n i l l e j a s . 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público por espacio de ocho dias eu la 
Secretaría del Ayuntamiento que presido, 
el apéndice, base del reparto de inmue
bles de esta villa para el año económico 
de 1876 á 77, on cuyo plazo se oirán las 
reclamaciones. 

Canillejas 30 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde constitucional, Francisco 
Frauco. 

C e n i c i e n t o . * . 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de baso para la derrama contributiva del 
próximo año económico de 1876 á 77, eu 
cuyo plazo pueden los contribuyentes 
presentar las reclamaciones convenientes; 
advirtiéndoles que pasado este uo serán 
admitidas. 

Cenicientos 29 de Mayo de 1876.=1 7^ 
Alcalde. 

C o l m e n a r de l A r r o y o 

Se halla coucluido y expuesto al p ü ~ 
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho dias el apén
dice al amillararme rito para el año próxi
mo veuidero de 1876 á 77 de la riqueza 
de esta villa. 

Lo que se anuncia al público para oír 
reclamaciones de agravio si alguno se 
considera con ellas. 

Colmenar dol Arroyo 31 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Timoteo J u e a ^ ^ 

MAJ>R1D: 1S.7C—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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